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C23-68390 RV: Buena tarde me permito presentar contestación de la demanda

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 16:48
Para:​Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
2023-00206 - PARO CALI - MARIA PAOLA SANCHEZ GONZALEZ - copia.pdf; PODER 2023-00206 - ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: GABRIEL ANDRES GALLEGO OLAYA <gabriel.gallego9527@correo.policia.gov.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 16:46
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Buena tarde me permito presentar contestación de la demanda
 
Honorable Juez 
CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA 
Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito de Cali  
E.     S.       D 
 
REFERENCIA:                     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL:      REPARACION DIRECTA 
PROCESO:                         76001-33-33-015-2023-00206-00 
DEMANDANTE:                 ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y OTROS  
DEMANDADO:                  LA NACIÓN – MIN DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL 

 

GABRIEL ANDRES GALLEGO OLAYA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía Nro. 10.499.527 de Santander de Quilichao (Cauca), portador de la
tarjeta profesional Nro. 289.834 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, conforme al poder que
se allega proferido por el señor de Secretario General de la Policía Nacional y dentro del término
legal consagrado en el Artículo 172 del CPACA y 612 del Código General del Proceso, me permito
contestar la demanda, en los siguientes términos;

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener información que

no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde

que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.
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---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links

desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse

de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del

usurario (Ley 527 del 18-08-1999).


